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' ' Y t;olo en Ur1a forma 1-1e puede hacer 1ti fe.ndacio11 de e~ta pi1rrf1qnia 
que es uecesaria, )- es q tic~ e11 el ~it io ele ltt d i,;11él e1·r1·iitc1, de ~an Mar
tin ó e11 ot1·.i que eri aq11ell,t ce1·c:l.n ia ¡,Ltre<.;e m as á p1·c1pósito se fun
<le de nuevo iglts.,ia )' casa r1 .. 1ra loR n1 inibtros, )' qt1 e á dicha pa1·ruqt1ia 
se:adj11diq11e¡1 lo6 indios que están y vi,·e11 et1 el distrito señal,trlo er1 
dicha Cédula Real, y i,;e quiten á la e1.cln1inist1·acion de Santiago Tlal
tilt1lco á qt1ien ahora per~necen., lo cual no ter11a iuconvenieute algu -
l)O,pt,es dicho Conve1}to y pa1·roquiade Sa11tiago,sacados estos i rldios, 
tiene sobra (le ellos y por Vt'ntt1ra mas de los que c0moda mente se 
p11ede11 administr,,r en aquella doctrina, y co11 !a ~tdj11dicacion de es
tos iridio, á la nueva par1·oquia de Sa11 Marti11 el cn1·a qt1e <1bie1·e de 
asistir en dicha paroquia t erna una muy tasada y lim itada t;Usten
taeion, y edifica.da una vez la iglesii1 y proveida de lu necesario, los 
indioH- ·cuitlaran de la conservacion asi de la iglesia -con10 de t odo 
lo demas neceeario para ella.'' 

'·De 1na1Jera que estas dos parroquias me parece que son necesa
rias en la form~ sobre dicha, y que para que se situen en la forma que 
ec>nviene y es nec~sario, ha de ser fuerza se haga gastu en la edifica
cion de las.iglesil!\s, y se señale renta ¡)ara la fábrica y r('. paru de ellas 
y para todo lo dernaR 11ecfsario al culto divino, porque aun ,, y en el es 
tadu que tie11en la-s tres parroquias ~e padece grar1 de necesidad en to
do lo subre dich.o á cau sa de que en elllts 110 hay fábrica r1i renta alg11-
na situada., y para lo nece$ttrio se saca de l()S derechos de lus curas, en 
ll> cual se hallan 1uuy gravados y ,Tejados, por que á nJas de q11e sin 
duda los derechos parroquiales so11 cort1simos conforme á la calidad 
de la tierra no hay, pa1·ece '-{Ue hay razon para que lo p ClCO que los Cu
ratoi-.; valeri se saq11e U ti a parte muy considerable para la fctbrica

1 
01·-

namento¡,, vint,. y ce1·a. ' ' · 
·•<Juando V. M. se sirv,L que estas dt}S J)arroquia~ .se funden )7 haga 

lirnos11a de lo nece~ario para todo sobre dicho, no tie ne inconvenie11te 
alguno el repartir las J)ersonas para la adr11istracion de los i5acrrt -
n1entos: pues aunque los Curas se repartaIJ e11 di fere ntes puntos ó 
para siempre 6 por turno, puede ser 11nala l)olsa comu n de todo lo pi·o• 
c:edido pa1·a ]os curas de la Catedral e11 las dos parroquias. Y ¡>ara la 
de San,ta Catarir1a en las ot,ras d(>S ert la forma que en muchas igle
sias de España se hace en que aunqne hay iglesias dit'e-
rentes, para la administracion de los derechos de el]a Sd haze 
una· Pella y por partes igt1ales se repa1·te entre los beneficiados,á mas 
de agora los Curas que oviere se comodaran facilmente y como va
yan m111·iendo se podra11 ir bacier1do prc,pias Consignaciones de Per
r;ona.s á cada pa1·rvquia, y esto último es lo mas facil de acomoda1· si 
en lo pri,nero V. M-.~e <ligua de-hacer merc.ed y limosna por a}gt)ll ca-
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tnino 6 arbitrio para fin tan necesario al_ bien de lsaalmaa "! s~rvicio d~ 
Dios, que prospere la ,vid.a de V. M, por los m11eh?s y feltcís1mos 9-ue 
la iglesia catolica ha n1enesteryyo como n1en?r.cr1ado y mas h'!-rn1lde 
Capellar:t de V.M. deseo. Coocuerda cor1 la or1g1nal, Joan Baptista. de 
Oberoaaa'' . -
•·EL R~y.-Nuestro Viso1·rey Capitan General de ~a Nueva España 

y Presidente de la audiencia Real que ~n ella reside, y muy _Reve• 
rendo Christo Padre arzobispo de México, del nuesti:o Oonse~o. Sa
ved que el Empe~dor Rey mi seño~ mando ~a~ y d16 ~n~ cédula 
dii·ijida á D. Anton~o de MendozcJ:, V1sorrey q~e f~é de esa tierra, íi~ 
macla (ie la s~renis1ma emperatriz y Reyna_mi Se·nora y madre, Y re . 
fre11dada dtiJuau deSamano nuestro::Stereta1·101 su tenor de lacu~l es es-

. te que se tiigue-LaReyna..-Don Antonio d~ Mendoza nuestro,Y1sorrey 
y goberuad(,r de la Nueva España y pres1d~nt~ de la nuestra Au
diencia y Chancilleria. Real qu~ en éll~ re_s1de. B~rtolo,mé de Zar~ 
te vecir10 y regidor dij la (Jiudad. de México y en. 110.m~~e ~e ellt\ 
me ha suplicado man~e al óbtsP? de esta dicha ciudad--:, qu.e 
haO"a, en ella cuatr0 igles1as parroqu1tLles, y que en ellas ~e se,nalen 
losecurás y beuefi.ciad:u~ que ha de haber, y que pasado el tiempo q~e 
nos partciere los tales beneficia.dos y cura,zgos se provea!l en los h.1-
jos de los vecinos de la dicha C~udad que fueren m~s hábiles., ó ºº'°:1º 
ia mi meroed fue~e, l<) cual visto por los del nuestro CO·lilSeJo de l~s 
iLldias t'ué acordado q llt; debiarnos de mandar dar esta mt cédula 
para vo:;otros é yo tu velo por bien, por ende !ºs man~o que lue
go que esta veais j~ntamente co~ el ~ich~ obispo ~@ Mé~ 
:x.ico, proveais cerca d~l hacer las dichas iglesias parro~uia~es ea 
lo que toca al nombrarn1énto de ellas_1 lo qt1t, á ambt)S parc.,c1~re Y 
los beueficiados que ha de haber en ell3:s de la dote que ca~a h8-. 
neficiado l1a de tene1·, )' @Ltviareis Relac1on de ello al di~~o m1 c~n
~ejo para q 11e manden1os presenta.1· á los. tales . benefic1os á _q uie11 
f ue:1:emos bervidos, y entre tanto vos el _dicho obispo nombr.are1s per- . 
sonas qt1e los tengan, y esta.reis advertidos qlle el dote que ha.n 
de tener lus dichos beneficios ha de .ser de la parte que por la elec
cion de d1cho obispo· ha de haber l-0s benefiei_adus simples. Fech~ en 
Yal!a.doliJ á diez y seis del mes de Ab_ril ue m~i y qu1a1eot~s Y.~i:~~nta. 
-y ocho añoi:i.--Yu la Reyna ,por maridado de Su Ivl.- J t1an a e ~amano. 
-Y rigora Don García ú.e Aiborn•JS )' A1? nso d,e Basu.n en nom.~re 
de esa Ciudad de A'lé.xiot> )r veci110 Je ella r-!1~ _ha n hecho Reiac1ou 
que á causa de ir cada día como vá en e1·ec1m1-e_nt~ -ei námer~ d.e 
los ·vecinos de la dicha Ciudat\ reciben gran veJac1on en ac~d1r.Ji, 
recibir los Sacrame11tos á una $ola parr,,quia que :es á la 1gl~:8Vt 
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mayo,·, esl?:cialment.~ para_ la~ coufesiones de enfe1·mos y bftJ,tÍs
mos de ~~r1os y lo mas pr1n~1pal por lo que toca á la re,·ei·eneia 
deJ ~l:_lnt.1.s1m(1. Saci·a~e to que cuaudo sale a los cr1f<1rmus acaese 

.,ªlg~~?s v~o~s ir_ m_uy ae nmañana y volverdespues de misa mayor por 
ta _m~c_ha distancia qu_e ha)· de unas pai·tes t c,tras (ior:cle ei-tan 
l:os_ enfe:n~oti, Y que pa~a r~~edio de esto con,,enia eleji1· <>tras seis 
pai roqu·~as á donde se adm1ll1s~rasen los Sacramentos ó á lo n

1
e

1108 
~au.~t~~> ~.1n la ~ayor, y -~e s11pl1caron ep el dicho nom b1·e lo man
-)~s,e ª~1- pro, ~1¡ir Y _que se fundase en los lugares rnas conve-
~1 ~entes _Q.e !a dicha ~1udad, pues habja buena cc,morlidad para ello ó 
co~(!, ha m1 merc:d fuese, lo _<:ual visto por los de mi Consejo de las 
f nd1~s _fue aco:dado q:ue d_eb1a de mandar dar e8ta mi <.:'édula para 
vosotr~s. é yo ~u\·elo por bien, por ~nde á vos enca1·go y mando 
~u~ v~a,1s la d1ch~ c~d~l_a que de sus? va incor~orada, y si como 
pnr<t 'º~?trfls fue1a d1r1g1da la guarde1~ )' cumpla1s y bagais guardar 
y . cumplir· en ~odo y por todo segt1n y como e11 ella se contie
ne, Y guardandola y _cumplien~olti. hagais y ejecuteis lo que por 
~}]a e~t~ ,01·denado as1 c0rno r-1 . Cf;r, vc,f0ti·c¡s ba LJ¿:1 J·a-. Ji''.echa 
~2 Madrid ~ dos de miiyo de 1nil y q11inieLtos y seserita y tres 
a~os~ Yo _el Rey.-Por, rpand:ido de su 1\1.-Fraincisco de Eraso.-Sa-
c~Jdo del libro de cédu,las Reales que la Ciuclad tiene, en Méxi(::o 
~ 1¡1ue~e del pes de may~o de. mil y seis(iientos y veinte )T tres a
n?~, :Seba~t1an_ G~rcía de _Tap,ia, síndico.'' 

~l .~ey.-M1 Yi_rrey P1·es1dente y oydo:res de mi Real adiencia de 
la ~I!_:l~ª~"•de MéXJco de la Nueva España.-El Li<,. Garc1a Perez de 
Ar~c1e! m1 fis~a_l en el consejo de las indias me ha Representado que 
l?~~_,~ar_ta dt·l L1e. ~aldos de Valencia que lo es de esa audiericia ha 
~p,,te~~1do convendr1a. acrecentar en e~a_Cit\dad Parroquias y ane
J~S ~o~ .. ~ª gra_n falta, que ha.y en el serv1c10 del culto flivino y admi
n~~tr~c1on~ tle los Saeram_eritos, y porque q11iero ~aber de vos lo 
qu~ haf e~ esto_, os mando que en prime1,a ocaci<>n ·me imforn1eis de 
el~o "B:ªJi~ qu~ visto tc)do, se provea lo q11e ma.s convenga al servicio 
ª! ~tO! )' m10.-Del Pardo á d(;)ce de J11nio ele mil )1 seiscientos y 
e~!~~rce. ro el Rey--Por mandado del Rey mi Señor. Juan d'e 
t 1c'lñ,treras. • -, , 

.'''~n la_ einda_d ~e México á veinte y siete dias del mes de Octu
bre de ,~11 y se1sc1e~tos y catorce años, esta11do ]o!-( susodichos Viso
t·~y! pres1d.eut_e, y oidores d~ la al1d_ienc_ia Re::tl de la Nueva EsJ•a
_fí-!11 el) el a~11e1 do por presencia de mt C.r1stóval Oscirio f•scrivano de· 
~ám~r~ ~~ ella,. v1e1·011_ la Real eéd11]~1, <le ~u M. de es·ta oti·~i parte 
r~~t!~ida Y la ob~dec1eron con. la 1f:vere•t1c1a J; acatan1ietito debido 
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y para su cumplímient~ dijeron que el virrey d~ est~ Nueya ts~a;l!l; 
fia nombre uno de lo$ oidores de esta Real Aud1enc:1a que_ haga .. a8 
diligencias q11e convengan, y así lo pi·oveyeron ante mí Cristóbal O" 
sorio. 1

' · 

' 'S11 Exa. nombró para las diligen-cias que se ~han de _hacer s~· .. · 
b re lo contenido er1 esta Real Cédulit al Dor. Joan Q.n@sa.~a .de F1-
g11eroa oidor de esta R,eal Audier1cia, en . siete de Nov1.embre d~ 
mil y seiscientos y catorce añ.o,s. Esta r'?-~r1ac.ttdo de Su Exa. ~nte n11 

Cristobal Osorio.-Concue1·da COI!, el or1g1nal que esta en m1 poder; 
- Crist(>Val Oso1·io. . 

''Por una Real Cédula 1101 man.·da V. magestad que infor1ne~@s 
si conviene que e11 est11 Ciudad se ao_i·eoienten _algunaf'l_p~,rroq:u..1as 
par.a que mejor rse puedan á l(>S vecino~ de ella adn11111~tra1· . los 
Santos Sacramentos, y habien,do-se cometido á. uno de los 01dor!·s de 
esta Real Audiencia hiciese las diligencias pa1·a ell<) Jiiec·es_ar1a;s , 
y hechas que son la:s que ~an con esta, ~~o·s ha ,, parecido que es ?ouve
miente y aun mny neoe:sario _que se er1J.an <)tras tre's parroq111as en 
tres iglesias que hoy s.e citan edificada~ en p..a.rte aeomo~a<ia por el tra
bajo .y gran cost"t y dilacion que forzli>s.amente habr~a de.haber ~s-- . 
pe1·ando edificarlos de nuevo, y q?e Jos Cura1 ~e la~ iglesias á q111~n 
se les quita parte de su~ Parroql!ltas_ ó los propietarios de la lglesra 
Catedral en la parte que se les quita y en. l~s dema.s non1b~as·en 
ter1ientes po1· lc)s días de su vid~ que adm1n1straban;_Y mur1e_11.d:o 
ellos se prov~yeseu otros en pro_:p1eda.d en lugar de los d1~hos tenien
tes y para esto parece apl"opos1to que 1a un.a p~rroqu1a sea en la 
igl~ sia de la s ,antisirua T1·inidad dandole por lím1t,es desde_ la calle 
que corre del co1'.lvento de. Jesµs María hasta. Sao Grego,~1<) _po1r el-. 
barrio de Tomatlan, y por la pai·te del Sur ll€g:ue & la ~cequia que~ª
por detras del convento de la !Vlerced y_ e,sto se le quita~ la _ Gate
dral que esta muy lejos y distante de el~a .. La otra vodr1a estar en 
la iglesia de San Anton, y darsele por d1str1t,o el ba1·r10 de·San Pab~o 
y San Anton y parte de San Juan ct,n .M.on8e1·ru.te desde la aceqt11a 
que esta detras de la carniceria may<~r y desde. el golpe de1 a:gua de 
San Juan todo lo que corre basta la _l!'.lgunaque l1n~a con la o_tra lf 1:eva, 
parroquia que se ha de fu11dar en la d.icba_ igle8:1a de 1~ Sant1s1~ua· 
Trinidad, que en pa1 te dititara de la iglesia may~r á q111en se qt~It& 

· inedia leg11a
1 

por se~ chin,ampas y ba!rio.s _descont1n11,o.s d~ esta 01~--
dad. La c>tra pod1·1a fundar,:;e en la 1gles1a de San Mart1n que so!1:i, 
ser visita de fraile·s frar1ciscanos y ahora esta de,spoblada f oon fac1lt
dad y p<,ca costa pod1·ia Ricomodarse dandole po~ sus !tm1~es e~ aee ..... 
iuia pri11cipal q11e está ante·s de llfgar á la m1sma 1~les1a de Sl\u 
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Martir1y hasta la :ra.rte última de la poblacion que vá á Escaputzalco~ 
y la acequia divide términos entre 8añtiago y México, esto se le qui
ta á la parroquia de Santa (;atalina de do11de distan algunos de es
tos 11.arrÍ<)S éasi n1edia legua, est<, nos parece que co11vi~ne á V. M. 
p:r;óveer lo que f'uere servido. Di,>s gua.rde la católicft. persona de V. 
1\1,-De México y enero, treinta de mil y seiseie11tos y ql1i11ce años, fir
tBada de ::-u E. S'. Sres. Otabnra, L\lorquecho, Quesada, Longoria, 
Molina, el Fiscal Galdos de Valencia, fué en el navío de a ,1 iso se
gur1do.-Eu Veintidos de. mayo mil y ~eiscientos y quince aiaos se du
plico esta carta que fné en la ·:flota geueial don Jua11 de la (:neva &c. 
Su. Exa. Otalo1·a, Marquecho, Quesada, Longoria, Molina.--Con 
cuerda con un treslado d,eiaca1'taqueestaRealAudiencia escribió á 
su ma.gestad su Real Cunsej1> de Indias que esta St!ntada en el liLro de 
las cartas.--Cristobal Osorio. '' · 
• t

1En' la ciudad de México á seis días del mes de mayo de mil v 
seisci.entos y ye·inte y iies atos, en la junta que tuvó el EXIll(). Sr. 

. Don Dieg,> (;arrillu de Meadoza Pimentel, conde de Priego, mar
ques de Gel ves, del eo11srjo de guerra, Comendador de Villanueva ,de 
l·a Fue11te, vi1·rey luga1·teniente <lel 1·e,· 1iuest.ro Señor, gobernador y 
capitan geueral de ·esta Nueva Espuña y P1·esi<lente de la audiencia y 
ch,ancille1·ia Real que en ella re.side &c.--<)on el señor Arzobispo de 
est.a dicl:ia Cit1dad y til Dea11 doctor don Joan de Salcedo y por no ha
b~1· al pre~side1rte Arcediano el chantre Dor. Don Diego de Gueva1•a 
para coml1niear la diYi~ic,n y acrecentamiento de parroquias de esta 

. dicha eiu;dad 1 en cumplimiento de l~t cédula de su 1oagestad su fecha 
a n11eve de .agosto de mil y ·seiscient.os y veinte y tres años, refre11da
da de J11au Ruiz de Contrera~ su Secretario, que se leyo juntamente 
ooa la. copia de cat·t~.del Sr. arzobispo escrita á su mage~tad en ella 
citada, y visto ·asf me&mo otrfi copia de oti·a Real cédula su fecha de 
dos de mayo del año de quioientos y sesenta y tres en q11e esta incer
ta otra de la Reyna Doña Isabel nuestra Seño1a de diez y seis de A
bri1 del año de quinientos y tr·einta y ocho, y otra cédula original de 
doce cle Junio de sei¡,,cicn.tos y cat<>rce, que todas tratan del aum.euto 
y division de dich~s Parroquias, y la respuesta y parece1· que á esta 
última dieron el Rey Prefólidente y oidores .de e~ta (líe ha Real Au
dieNcia á treinta de enero del año de seiscientos y quince, y visto :se 
:r.esolvio lo ·siguiente. 
. Que en e11anto á. ''Curas no es mencbter mas de I los nue,·e que 

hay, que s,)11 los cinco de la catedral y dc,s de la Veracruz'' de los 
cuales 'se señalaran los que han de servi1· los curatc>s de lt1s nuev1•s 
parroq11ias que se añidiesen, ni busca1· en qut~ situarles estipendio, 
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pues con la Renta. de s11s beneficios te:nan oo,ngru.~ s11ste·ntaci?n, ·y 
para acordar cuantas han de ser las dichas p~rr<>qt~1~s qu~ se La.fi ~e 
aume11tar y e11 que pa1·tes se han de fundar 1 .se reut1tro pa1·a otro d1a. 
-L11is de · l'ova1· Godine:z. '' · 

~ 'En la ciudad de México á, nuev.e del dicho mes y ano, QI1 la se
gunda junta que S._E. tu-vo co11 el Sr. A•·~ob~spo en ,qlre asistió el 
chant1·e Dor. D. D1ego d.e Gu~vara, po.r d(l!ctr ~.st.aba e11f~rm9 _ f2.l 
Dean Presídente, C.riitot,al Martinez ~e Real (le Cur~ qe la_ C:b-pe
di·al en q11e se voivi.o a tratar y oomf1etr1r Cijrca de la _d1cha:d1y1s10,n 
y aumento de parroquia~ para ~eñ~la.r lc1.s partes donde se hau de 
eregir y fundar se resolv10 lo s1gt11iente. _ 

'·Que en la igle·sia de .Sa.n Martín 6 e~ la de Sant_a A.~a _s~ poqga 
. una par1·oq uia con el dió_trito que part~1er~ con \'et1!r, d_~~v1d1ir~·do~o 
je ,ei que cJ..I presente t1cr1e la par1:oqu·1a de Santct Cata!r,iaa e,n (½U8 
S. E. y los de mas fueron de a~ut:1·do.' • . . . 

'"Y en cuaFito á las parroquttt,s y se hap de fu,ndar en t.l. distri
to qil:1e l1oy t .ie110 la lle la Catedral, Sl! Exrna. ¡propuso Sf a.,n ot1·as 
dos per lo n10Dos )' dis·currido ·,Y t1·atado' largan1,ente , sgb~e¿ e~t.0 .. Y 

_ oido al dicho ,Cu1·a, fuerQii de v.ioto y pa1·ecer ~l Sr. Arztib1sp@ y d1--
cho chantre Dr. D. Diego d~ (iuevara qu.e no se t'u:n,das,e .ma.s; de 
una y · que se ponga eifil la iglesia, d~l <:l()Il~'ento de monja,Ji die ·Saetl
ta Mal'ía de Grai.cia ~·orno lo })J'OfJUso en _d1ch~ ca1·~a que á SuM a
ges.tc1:d escribio, ó en c.~rcalilf a dij esta d:1cha iglesia, y que est~ ,s~a 
en lugar de la qt1e s~ ha trat~do po~1€r- e.Ll S~•11 Aut0r1, ;p~.r, ser ,mas 
en el oentro de J a Ciudad y sin llis 1ncor1venteutes q;11e ~,1erie-J'@Ji)·r~
sentados. dandole por niojo1t1•era·para dividirla, del d1str1f.o de ,!"' ea: 

. tedriLl la' aeequia qu,e pasa por e.1 h@spit.al ~e N~estra. Seiora,.! ,9ue 
la parr·oquia que se dice ha de ei<ta;r en _ia 1gles1,a de lá Samt1silm.a 
Trinidad' se esc11se i>or eistar cerca de dJcha oatedrál., . Y S. E . . a

. vier1dole oido y visto una ca1,ta de, la pla,nta d:e . esta dic,ha , cit1dad 
-hecha por A.lonso _Martin-ez López maie~tro ~ª)'Or .de -la obra ;~~ ~
lla e11 qlie ,e.s,ta .toda :figuxa-da eon su~ ,d1sta1tc1:as conf<0rme al iP,1~1:

.pie. Fué d~ paFecer qn~. pot· lo m@nos _ sean .las c1<»s par~oqu1~s 
,que propuso, la unit. en d1ch,? pu~Eito ~e S·ae. María_ ~a 0.r~c:ª. 0 ~n 
. s,t1s confines.-Y la otra en d1eha 1gl@s1a de la .Sant1s1ma 1-flti'ldad, 
•poi· ,ser conve11ienta y 11eces.a1·ia y q"Mda:rle DbSt:ante diis~ri.to . ~ivi-

. diendola del de la c.~tedral .,por la ca.lle que pa.sa po,r. la_~lMert~ del 
co11ver1to de JesMs 1\!laria y estar en ,s1i1ficie,nt,e distancia de di,ma 
cat~dral y en barrio rnuy' po~l,tdo y h,abe;r ot·Fas m11c:~as co,m~erii
~.neias para ello, y, que para este ,efecto. ~l, Sr., A1·z1jlJ1sp© ha-1~'Jlr 
nit relaoion de los distritos y m,,joner,\s que ha.11 <le tener· etltas d.ichás 
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par1'quiat1 y lo que será necesario pa1·a ell;1.s de Plata, ornan1entotf 
y demas cosas pertenecientes al culto divino y aLimínistracion ele 
Sacrttmentos, y ~1 eoste qne ''terna,'' todo con claridad y di sti11ciun 
pa1·a. q_11e vist? se tome resolucion en ~osa que tanto importa al 
serv1c10 de Dios y de . su magestad y bien de et-1-}t R epú.blica.-Lufs 
de Tovar G<>dinez . ' i 

."En -~a ~fndad de ~é:xico á ;einte y un dia del. n1es de ma)""O de· 
~11 y se1s·c1ent,os Y. veinte y treR Riños ~l E:xmo. Sr. Don Dieg,) Car
rillo de Mendoza P1ment,el, conde de Priego, marqués de G-el v-es Vir
rey y Gobernador y Capitan General de esta Nueva España. 'Para 
mejor enterarse de la disposieion, asiento1 poblaeion y distancia de 
las iglesias señaladas para fundar en ellas }as Parroquias que son· 
la Santísima 'l.,riui~ad, Santa ~arfa de Gr~cia y ~ar1ta Ana, fué perJ 
sonaln1~nte ! lo v_1do .Y reconc>c10, y así mismo fné ~ _San Ma1·tin y 
halló la 1gl,es1a casi ca1da; y para que conste de esta dil1geneia Su E .. 
lo 111ando po11er poi· auto á. todo lf> c·ual me ll'a)re presente y 10· es
tuvieron el cond0 de Santiago, el contador Gaspar Vello de Acuña 
el contador Sancho d@ Turi_s y otras personas que fueron acornpa~ 
ñando a Su Exa.--Luis de Tovar Godinez. '' 

Yo Luis de Tovar Godinez ~ecretario mar. de 1a goberna-
ciom. de esta Nueva l~sparía por el Rey n11estro Señor, hice sacar eB
tte treslado de los autos originales por tnandado del Exmo. Sr. 
Conde de Priego,. marqués de GelveR, Virrey· Lugarte111iete de su 
magestad en esta dicha Nueva España y va cierto y verdadero. En 
la ciudad de l\tléxico á primero del mes de J Nnio de mil y sei.scienJ 
y veinte y tres años. ' 4

· 

Terminadas las diligencias,. el ordinario· proveía "'anto divi-
sion. '' He aqu f el ''auto de divisi011'' de 1a Parroq11ia de Tlal
manalco, unieo eje1nplar qne tene_mos, pero que es muy á p,roposi~ 
to para con1p'lemcuto di la materia. 

'
1En la Ciudad de México á doce dias del mes de Marzo de m·iF 

setecientos sesenta y nueve años, el lllmo. Sr. Do~ Francisco An
tonio Lorenzana Ar·zobispo de esta Santa Metropolitana Iglesia 
y su Arzobispado, del Consejo de V. M. &c. mi Señor .. Habiendo vist¿, 
las Diligencias qne para la division de la Iglesia de ·el Pt1eolt>' de· 
'rlalmanaleo y ereceio:n en Parrochiales de las de los P11eb1os de
Ayapango, Temamatla, San Grego1·io y Oz.un1ba, de su eompren~ion 
se practic•aron por Don Fran~isco (]osio y Velarde &c. Notario re~ 
eeptoi' de el tri'bu.11al d•e Testame1,t0s, Capellauías. y ol>r·as pías 011 

virtl1d de eomisio~ e.special, que· p,1r~ ello se le ?i? _por S. S. Illma.~ 
y ··que por- 0llas coDsta la ceces1dad que ªt y t1.t1l1dad qme :resulta 
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·esta Providencia, P_fl!ª ia ;m~s ,cu~"p1i~a; é~ac·t~ Y, p~on.~-a·_~d~1!1i'&o 
t:racion de aquel ·partido, en do:1de P.º ·f l~ ~asto de su .aél~1n~st~ac1~n, . 
·crecido ntí'mero de familias, p1ieblos y haciendas,y largas d1stan.c1~s 
no pueden muchos naturales, espec·ialme:nt~· e_n ti~mpo de _agua~, 
sin riesgos ~spiritual y temporal, llega~r a la -:,1gl~s1as l\1at:r~~ ~ 01r 
los divirlos oficios.y recibir e~ ella los 8~ntos ~acramentos,·y e~ Iri_uy 
dificulto.so q.ne el Parro~o aun t,mpeña~do. sü ee,lo y !fi:.uaci~,Y ~sistijlo 
de ,,arios MiniJtrqs satisfaga á sp. ear_go y al~Q m1n.1slcr1?,_ e~tf7~•4o 
pronto a socbrfer~~Ii tiemp? e>portun~:l~s nece.~~d~?~.sMde su~_fe!1.gr~1-

ses que ;pdr lo . mismo so h~ll~n y e& p~estis á Il;•Q!'ll' f·in los S~1;1jos .~~· 
ei'áttl'e'f 1tóidce Co nf esio·n 

1 
Eucar~st·íª', Bau t'1s Ill() y_E~t~ema-U nc1on :·qµe 

lá'S lglesi:asdtil,os óitad0s p_lle~Ios ~t-;~~ de9ént_es y S~J,~~idas de i V~SRS 
s~:gr'i\dos, .ot111~mé.iit?'.~! ! , <l.i:n\a:_~ p~ee1 ~~ .p~~ª. !us f11 ne10~~'~' _y g~e, ~~· 
gtiladbs'. pqr los d1teetotl()·S Y L.tbros -~ar~c1:q.u1~Ie_s,. tor emo~urr1.ep,f S 
cie~;to~ y 4acci~·e·~~.~~" coó _q~_e· ~~ua~-~ .!~~! .. co!1tr.1bU)',e i~ª?.~' ~D~~(<re 
lbs puébtos y l1ac1endas que s~ han d~ ~gre,garli._ las :re_fer1.d~s igre,,1a~, 
y dejar re~pe~ti:v~m~~t~ ,á··tf·~ó~reaicpa·de'l.,!a_~añ~l.co1 és'ta:,y ~q~tel~~s . 
re·nd'irliu rent~a sufic1e11tes pa1·a la: rpat1uteneio11 de ~os Qura.s q;ne, te 
noriíllr~r~ri "'én·esta at~noiori ylade'queél mayQf:Cl,id~~o de 8. s.,!llm;a. 
pri ncipálm~·i,ité· s~ ~11·ijé á·1ré~bver ~q.df0s l,o,s'i rieo'ti\te.~ie;,ntes~y .t;eli~fºs 
q11e·· iihpida:·u el oien y fel'i:~1da~ de la:s almas q11e s.e le han. e~1~011:1ei;i• 
dado, y éstablecér' los m.ed1~~ ma.s· ttt~le_s _á fin de q ,1~ esta! d~sirt1~e.,¡i, 
cori eo11vebienei·a ab1indanttt p-asto esp1í·1tual, ser tnstFUl.qós -~~ l~s~c 
místerios de 'r1ue:t'ra 'Sar:i~a Religion y I<"ee Ca.tolic,a: _J' auxiliadas 'ti1t _. 
tiempos Y' caS()S qui¡,lp 'pia1an SllS t1Fg;~ri~cia$; s., s, .. _!ll Il'lá~ ~ll nipliép
do con. lo pcriveU:ioo·pb,t el S~I?t·o· ~onc1.l-}º de _'l;te~!o-,_-. S'éd_u\la-s, .Y .~r- ' 
yes: Reales· de'Su' M. (q~e Dios gu~:}, ·y ~011 1ntel_1~er1<;1a ~e.le~ ~em!ls 
que' inf9rman· l~R dilig~céias. t.a~ti,p t~-~~1·s~ ·v1: s~ote, arit: .s~ ~\?~r,~
tario de (Jánia:.t{i ,, ·Gub1err10 d'1J©: <;¡ue decla·taba )~ declaró poi· Jt1stas, 
l~gititná$. y bastante; lHs·e'áusásf qu:e i~tervient?,·~ par~Ja:, 4iyís,j,onL~e 
la· ci'~a_~a p'a:rro'.91:1~á de Tla1m~11aleo~ .~ en s11; ('.Oll:'t'_cue,nc1a y

1

d_~~ '~9;_?· 
sent1m1ento de Exmo. Sc>r. Ma1ql19s de C1·o'l.s, V1s@rre:Y, qobt:r11a~or 
y Ca¡\it·ao ·G~neral 'd_é tis't.a, N_uevtt -~ ,spaña, da~o ~n. sie!~:dt>_l p~c§,~n~.e 

. mes,divídia y ·&esm·etnbrába de @sta cabezera:P,r1·meramentc·ál~;.1g:1eA 
sia ·de r\ya1iáiígo' cbri 'los sig't\1entes, el p·11eb~ó de Pt1xtl.a, de Zet·l;;il_
pa, de·treyes, de 1San·António~ "! el de ~~h~1~a ~on la hacienda ~eL11~ 
gn:al·puebló 'de Temámat1a.'cE1n los s1~;,111E:-1it@,:r1P,1eb.lo de _Reyes 1de 
Z,ula' de Cocotitlan de S ... i\ntlres, ·cori las H:aei@r1da¡; de Ol'iv.'ar yla 
Con,b;pc:i0h, · cuya administra<;Íon ~ le~iil1_ y ."rº1 t1í1 ~-~t ia n1 éµt·~ ·1-~ c1<?~'.i
do el¡ 'Curi"~ ' y 'J 11ez 'Ee}esiáitico de :Ayotz1 fito á ' qué Cóft'f-po.nd1~,;-á la 
d~1 San Gregori'o• con los siguiei1tc~: Pueblo de ~a o Ma1.tiri, di- f 'an- · 
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